
ENDOSO

El endoso deberá ser incondicional. Toda

condición a la cual esté subordinado se
reputará como no escrita.

El endoso parcial será nulo.

Será igualmente nulo el endoso con la
leyenda "al portador.

El endoso deberá ir escrito en la letra de

cambio o en una hoja adherida a la
misma. Deberá ser firmado por el
endosante.

El endoso será válido aun cuando en él no
se designe la persona a cuyo favor se
haga, o cuando el endosante se hubiera
limitado a poner su firma en el dorso de
la letra o en una hoja adherida a la misma
(endoso en blanco).

El endoso transmite todos los derechos
que resultan de la letra de cambio.

Si el endoso estuviere en blanco el
portador podrá:

a) Llenar el blanco, sea con su nombre o
con el de otra persona;
b) Endosar a su vez la letra en blanco a
otra persona; y,
c) Entregar la letra a un tercero sin llenar
el blanco y sin endosarla.

Toda letra de cambio aun cuando no haya
sido girada expresamente a la orden, es
transmisible por vía de endoso.

Cuando el girador haya insertado en la letra de
cambio las palabras "no a la orden", o una
expresión equivalente, el documento sólo será
transmisible en la forma y con los efectos de una
cesión ordinaria.

El endoso podrá hacerse aun en provecho del
girado aceptante o no, del girador o de
cualquiera otra persona obligada por la misma
letra. Esas personas podrán, a su vez, endosar la
letra.

El endosante será, salvo cláusula o especificación
en contrarío inserta en la misma letra o en una

hoja adherida a ella, garante de la aceptación y
el pago. Podrá prohibir un nuevo endoso. En tal
caso, no estará obligado a la garantía con las
personas a quienes se endosare ulteriormente la
letra.

Cualquier poseedor de una letra de cambio se

considerará como portador legítimo de la misma
si justifica su derecho por una serie no
interrumpida de endosos, aun cuando el último
de ellos sea en blanco. Cuando un endoso en
blanco vaya seguido de otro endoso, se
considerará que el firmante de éste ha adquirido
la letra por el endoso en blanco.

Los endosos testados se considerarán nulos.

Si una persona hubiere sido desposeída de una
letra de cambio por un acontecimiento
cualquiera, el portador que justifique su derecho
en la forma indicada en los incisos anteriores, no
estará obligado a entregarla sino en caso de
haberla adquirido de mala fe o si, al adquirirla,
hubiere incurrido en culpa grave.

Las personas demandadas en virtud de una letra
de cambio no podrán oponer al portador las
excepciones fundadas en sus relaciones
personales con el girador o con los portadores
anteriores, a no ser que la transmisión de la letra
hubiere sido el resultado de un acuerdo
fraudulento.


